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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00047786- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva la propuesta de
integración de la Junta Electoral que entenderá en la Elección 2023 de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano, tal como establece el Art 30° del Reglamento
Electoral para la Elección de Autoridades Unipersonales en la Dirección y
Vicedirecciones de los Establecimientos Preuniversitarios aprobado por OHCS 07/2022;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1.-  Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano y, en consecuencia, aprobar la integración de la Junta Electoral que
entenderá en la Elección 2023 de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, tal
como establece el Art 30° del Reglamento Electoral para la Elección de Autoridades
Unipersonales en la Dirección y Vicedirecciones de los Establecimientos
Preuniversitarios aprobado por OHCS 07/2022 y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 3.-  Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES.
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: Elevación Propuesta Junta Electoral Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano -
Art 30° OHCS 07/2
022 | EXP-2023-47786-UNC-ME#ESCMB


 
Al Señor Rector
Universidad Nacional de Córdoba
Mgtr. Jhon Boretto
S        /        D;


De mi mayor consideración:


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio al Honorable Consejo Superior de esta
Universidad, con el objeto de realizar la propuesta de integración de la Junta
Electoral que entenderá en la Elección 2023 de la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano, tal como establece el Art 30° del Reglamento Electoral para le Elección de
Autoridades Unipersonales en la Dirección y Vicedirecciones de los Establecimientos
Preuniversitarios aprobado por OHCS 07/2022.
 
Siendo la conformación propuesta la siguiente:
Presidenta: Lic. Prof. Andrea del Valle Marinelli (Legajo 32910 - DNI 20345035)
Suplente: Prof. Gloria Raquel Caminotti (Legajo 42159 - DNI 18042933)
Secretario Docente: Dr. Ignacio Germán Barbeito (Legajo 38887 - DNI 23209251)
Suplente: Sr. Horacio Martinez Liprandi (Legajo 32202 - DNI 20786410)
Regente: Prof. Paula Schargorodsky (Legajo 35414 - DNI 23461196)
Suplente: Prof. Nancy Aquino (Legajo 34176 - DNI 17156686)


Sin otro particular, saludo a Ud. cordialmente.
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